
9. ECONOMÍA Y HACIENDA 
9.10 TRIBUTOS CEDIDOS 
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TÍTULO IX: Economía y Hacienda 

 
Artículo 69. 
2. El ejercicio de las competencias normativas, de gestión, liquidación, recaudación e inspección de los tributos cuyo 
rendimiento esté cedido a la Generalitat, así como la revisión de actos dictados en vía de gestión de dichos tributos, se 
llevará a cabo en los términos fijados en la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecerse con la Administración del Estado de acuerdo con lo que establezca la Ley que fije el 
alcance y condiciones de la cesión. 
3. Si de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución Española, se atribuyeran 
a la Generalitat algunas funciones de aplicación sobre tributos cedidos, se encomendarán al Servicio Tributario Valenciano. 
Cuando las funciones de aplicación no se atribuyeran, de acuerdo con el apartado anterior, a la Generalitat, se fomentarán 
las medidas para fortalecer la colaboración con la Administración Tributaria Estatal en la aplicación de las mencionadas 
funciones. 
 
Artículo 73. 
1. Está cedido a la Generalitat, en los términos previstos en el número tres de este artículo, el rendimiento de los tributos 
siguientes, en los porcentajes que se determinen por la legislación del Estado: 
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con capacidad normativa y participación en los ingresos por revisión de 
la declaración de la renta. 
b) Impuesto sobre Patrimonio. 
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
e) Los tributos sobre el juego. 
f) Impuesto sobre el Valor Añadido. 
g) Impuesto especial sobre cerveza. 
h) Impuesto especial sobre vino y bebidas fermentadas. 
i) Impuesto especial sobre productos intermedios. 
j) Impuesto especial sobre el alcohol y bebidas derivadas. 
k) Impuesto especial sobre hidrocarburos. 
l) Impuesto especial sobre labores de tabaco. 
ll) Impuesto especial sobre electricidad. 
m) Impuesto especial sobre determinados medios de transporte. 
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n) Impuesto sobre ventas minoristas de determinados hidrocarburos. 
o) Aquellos otros que puedan ser susceptibles de cesión. 
La eventual supresión o modificación de alguno de estos tributos implicará la extinción o modificación de la cesión, sin 
perjuicio de las compensaciones que se establezcan por el Estado de acuerdo con el Consell. 
2. El contenido de este artículo se podrá modificar mediante acuerdo del Gobierno de España con el Consell de la 
Generalitat, que será tramitado por el Gobierno como Proyecto de Ley. A estos efectos, la modificación del presente artículo 
no se considerará reforma del Estatuto. 
3. El alcance y condiciones de la cesión se establecerán por la Comisión Mixta mencionada en la disposición transitoria 
segunda, que, en todo caso, lo referirá a rendimientos de la Comunitat Valenciana.» 
 
Artículo 74. 
La participación en los impuestos del Estado, mencionada en la letra e) del artículo 72 de este Estatuto, se fijará de acuerdo 
con el Parlamento y el Gobierno del Estado, con sujeción a las normas de la Ley Orgánica que desarrolla el artículo 157 de la 
Constitución Española, revisándose el porcentaje de participación en los supuestos regulados por ley. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Disposición adicional séptima. Relación de tributos cedidos. 
Se cede a la Comunidad Autónoma de Cataluña el rendimiento de los siguientes tributos: 
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por ciento. 
b) Impuesto sobre el Patrimonio. 
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
e) Los Tributos sobre el Juego. 
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por ciento. 
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad. 
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. 
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos. 
El contenido de esta disposición se podrá modificar mediante acuerdo del Gobierno del Estado con el de la Generalitat, que 
será tramitado como Proyecto de Ley por el primero. A estos efectos, la modificación de la presente disposición no se 
considerará modificación del Estatuto. 
El alcance y condiciones de la cesión se establecerán por la Comisión Mixta a que se refiere el artículo 210 que, en todo 
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caso, lo referirá a rendimientos en Cataluña. El Gobierno tramitará el Acuerdo de la Comisión como Proyecto de Ley. 
 
 
Disposición adicional octava. Cesión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
* El primer Proyecto de Ley de cesión de impuestos que se apruebe a partir de la entrada en vigor del Estatuto contendrá, en 
aplicación de la disposición anterior, un porcentaje de cesión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 50 por 
100. 
Se considera producido en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cataluña el rendimiento cedido del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas que corresponda a aquellos sujetos pasivos que tengan su residencia habitual en ella. 
Igualmente, se propondrá aumentar las competencias normativas de la Comunidad en dicho Impuesto . 
 
* Objeto de interpretación conforme, de acuerdo con las SSTC 31/2010 y 48/2010 
 
Disposición adicional novena. Cesión del Impuesto sobre Hidrocarburos, del Impuesto sobre las Labores del Tabaco, 
del Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, del Impuesto sobre la Cerveza, del Impuesto sobre el Vino y 
Bebidas Fermentadas y del Impuesto sobre Productos Intermedios. 
*El primer Proyecto de Ley de cesión de impuestos que se apruebe a partir de la entrada en vigor del presente Estatuto 
contendrá, en aplicación de la Disposición Adicional Séptima, un porcentaje de cesión del 58 por ciento del rendimiento de los 
siguientes impuestos: Impuesto sobre Hidrocarburos, Impuesto sobre las Labores del Tabaco, del Impuesto sobre el Alcohol y 
Bebidas Derivadas, Impuesto sobre la Cerveza, Impuesto sobre el Vino y Bebidas Fermentadas e Impuesto sobre Productos 
Intermedios. La atribución a la Comunidad Autónoma de Cataluña se determina en función de los índices que en cada caso 
corresponde. 
 
**Objeto de interpretación conforme, de acuerdo con las SSTC 31/2010 y 48/2010 
 
Disposición adicional décima. Cesión del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
*El primer Proyecto de Ley de cesión de impuestos que se apruebe a partir de la entrada en vigor del presente Estatuto 
contendrá, en aplicación de la Disposición Adicional Séptima, un porcentaje de cesión del 50 por ciento del rendimiento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. La atribución a la Comunidad Autónoma de Cataluña se determina en función del consumo 
en el territorio de dicha Comunidad. 
 
* Objeto de interpretación conforme, de acuerdo con las SSTC 31/2010 y 48/2010 
 
Disposición adicional undécima. Capacidad normativa. 
En el marco de las competencias y de la normativa de la Unión Europea, la Administración General del Estado cederá 
competencias normativas en el Impuesto sobre el Valor Añadido en las operaciones efectuadas en fase minorista cuyos 



destinatarios no tengan la condición de empresarios o profesionales y en la tributación en la fase minorista de los productos 
gravados por los Impuestos Especiales de Fabricación. 
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Disposición adicional cuarta. Tributos estatales cedidos. 
1. Se cede a la Comunidad Autónoma de las Illes Balears el rendimiento de los siguientes tributos: 
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por ciento. 
b) Impuesto sobre el Patrimonio. 
c) mpuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
e) Los Tributos sobre el Juego. 
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por ciento. 
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad. 
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. 
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos. 
2. La enumeración de los tributos contenida en el apartado anterior no excluye la futura participación en impuestos no cedidos 
actualmente. A estos efectos, la modificación de esta disposición no se considerará modificación del Estatuto. 
3. El alcance y condiciones de la cesión serán fijados por la Comisión Mixta mencionada en el artículo 125 que, en todo caso, 
lo referirá a rendimientos en las Illes Balears. El Gobierno tramitará el acuerdo de la Comisión como proyecto de ley. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO VI: Economía, Empleo y Hacienda 

CAPÍTULO III: Hacienda de la Comunidad Autónoma 
 
Artículo 178. Tributos cedidos. 
1. Se cede a la Comunidad Autónoma de Andalucía el rendimiento de los siguientes tributos: 
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por ciento. 
b) Impuesto sobre el Patrimonio. 
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
e) Los Tributos sobre el Juego. 
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por ciento. 
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g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad. 
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. 
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos. 
La eventual supresión o modificación de alguno de dichos tributos implicará la extinción o modificación de la cesión. 
2. El contenido de este artículo se podrá modificar mediante acuerdo del Estado con la Comunidad Autónoma, que será 
tramitado como proyecto de ley. A estos efectos la modificación del presente artículo no se considerará modificación del 
Estatuto. 
3. El alcance y condiciones de la cesión serán fijados por la Comisión Mixta mencionada en el artículo 184 que, en todo caso, 
lo referirá a rendimientos en Andalucía. El Gobierno de la Nación tramitará el acuerdo de la Comisión como proyecto de ley. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 

 
Disposición adicional segunda. 
1. Se cede a la Comunidad Autónoma de Aragón el rendimiento de los siguientes tributos: 
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por ciento. 
b) Impuesto sobre el Patrimonio. 
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
e) Los Tributos sobre el Juego. 
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por ciento. 
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad. 
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. 
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos. 
2. El contenido de esta disposición se podrá modificar mediante acuerdo del Gobierno del Estado con el de Aragón, que será 
tramitado por aquél como proyecto de ley. A estos efectos, la modificación de la presente disposición no se considerará 
modificación del Estatuto. 



3. El alcance y condiciones de la cesión se establecerán por la Comisión Mixta, que, en todo caso, los referirá a rendimientos 
en Aragón. El Gobierno del Estado tramitará el acuerdo de la Comisión como proyecto de ley.  

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
Disposición adicional primera. Tributos cedidos. 
1. Se cede a la Comunidad de Castilla y León el rendimiento de los siguientes tributos: 
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por ciento. 
b) Impuesto sobre el Patrimonio. 
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
e) Los Tributos sobre el Juego. 
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por ciento. 
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento. 
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad. 
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte. 
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos. 
Artículo 2. Alcance y condiciones de la cesión. Atribución de facultades normativas. 
2. El contenido de esta disposición se podrá modificar mediante acuerdo del Gobierno con la Comunidad, que será tramitado 
por el Gobierno como proyecto de ley. A estos efectos, no se considerará reforma del Estatuto la modificación de esta 
disposición ni la modificación o supresión de cualquiera de los recursos mencionados en ella. 
3. El alcance y condiciones de la cesión se establecerán por la Comisión Mixta a que se refiere la disposición transitoria 
primera que, en todo caso, las referirá a rendimientos en la Comunidad Autónoma.  

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 

 
TÍTULO VI: De la Economía y de la Hacienda 



L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

CAPÍTULO II: De la Hacienda Pública de Extremadura 
Sección 2.ª : De los recursos financieros 

 
Artículo 82. Impuestos cedidos y recargos. 
1. La Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencia para regular y aplicar los tributos del Estado que le sean 
cedidos, dentro de los límites y condiciones de la Constitución. 
2. La Comunidad Autónoma regulará y aplicará los impuestos cedidos íntegramente, sin perjuicio de las facultades del Estado 
para la armonización tributaria general y para el establecimiento de criterios de imputación territorial. 
3. Igualmente, la Comunidad Autónoma podrá establecer y aplicar recargos sobre tributos estatales con las limitaciones que 
establezca la correspondiente ley orgánica. 
 
Disposición adicional tercera. Cesión de tributos. 
1. Se ceden a la Comunidad Autónoma los impuestos que lo hayan sido totalmente por la correspondiente ley de cesión de 
tributos a Extremadura, y se cede el rendimiento de los cedidos parcialmente en las condiciones previstas en la misma o en 
los instrumentos de aprobación de nuevos sistemas de financiación autonómica. 
2. Mediante acuerdo entre la Comunidad Autónoma y el Estado, que lo tramitará como proyecto de ley ordinaria, se podrá 
modificar el elenco de los tributos cedidos determinando el porcentaje de cesión y el alcance y las condiciones de la misma, 
con sujeción, en ambos casos, a lo dispuesto en este Estatuto y en la ley orgánica prevista en el apartado 3 del artículo 157 
de la Constitución. 
3. En todo caso, la supresión o modificación por el Estado de alguno de los tributos cedidos implicará la extinción o 
modificación de la cesión, sin perjuicio de los mecanismos compensatorios contemplados en el artículo 88 de este Estatuto 

 


